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18445 RE50LUCION'de 17 de agosto de 1985'. del Ayunta,
miento de Almeria. referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Inspector-Jefe de la Policía
Municípal.

El «Boletín Oficial de la ProviJlcia de Almeria» número 181, de
8 de agosto de 1985, publica el texto integro, de la convocatoria y
bases del concurso convocado para proveer en propiedad una plaza
de Inspector Jefe de la Policía Municipal del excelentísimo Ayunta.
miento de Almena. dotada con las retribuciones equivalentes al
índice de proporcionalidad 10, régimen de dedicación exclusiva y
demás emolumentos -inherentes al cargo.

Almeria, 17 de agosto de 1985.-El Alcalde Presidente accíden-
tal.-11.676-E (59838). ,

18446 'RESOLUCION de ío tk agosto de 1985, ¡Iel Ayunta-,
' miento de Marchena. referente a la convocaltma para

proveer· una plazl1 de Auxiliar de Administración
General. '" .

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 187,
del dia 16 de O$osto de 198$, se han publieado las bases que han
de re¡¡ír la oposIción libre para proveer en propiedad UDl\ plaza de
Auxiliar de Administración General, vacante en la plantIlla de .
funcionarios de este Ayuntamiento, encU;8drada en el J"1~ D,

. según la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con Dlvel de proporcIonalidad
4, coeficiente 1,7, dotada con las retribuclO~es ~orrespondlentes,

pagas extraordinarias, trienios y demás retnbuclooes que corres-.
pondan con af!tglo .a. ~ legislaci!>n vige1?-te. . ".

Las instanCIas. dlngtdasal senor PreSidente de la CorporaclOn,
podrán presentarse en el plazo de veinte dias naturales, co~tados a
partir del siguiente al de la publicación de este anunCIO en el
«Boletín Oficial del Estado», y acompañadas de carta de pago
justificativa de haber abonado 500 pes.etas- como derechos de
examen. ' _. .

Los sucesivos anuncios relacionados con es~a ~onvocato!1a se
publicarán en el «Boletín O1iciab> de la provmCIa y tabloo de
anuncios de este Ayuntamiento.

Marchena, 20 de agosto de I985.-EI Alcalde.-11.686-E (59848).

UNIVERSIDADES
18447 RESOLUClON de 18 dejulio de 1985 de la Universi

dad Autónoma de Barcelona por la que se convocan
concursos para la provisión de las plazas que '.se citan.

UDa.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en - la Ley
11/1983, de 25 de agosto, Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, Orden de 28 de dicIembre de 1984 (<<BoletlO OfiCIal del
Estado» de 16 de eoero de, 1985) y, e9 lo no previsto, por la
legislación vigente de Funcionarios" Civiles del Estado. .

Dos.-La. tramitación del concurso para proveer las cltadils
plazas será independiente para cada una de ellas. ".

Tres.-Pará ser admitido al concurso.. se requieren los siguIentes
requisitos generaJe~:

a) Ser español. . '
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco de edad. .. .. .
e) No haber sido separado mediante expedíente dlsclplInano,

del servicio de la Administración del Estado, O de la AdmlOIStra·
ción Autónoma, Instituc10nal o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas. . ,

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o.psiquico incom~
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor
de Universillad. . "

Cuatro.-Deberánreunir además las condiciones específicas que
a continuación se señalan:

a) 'Para conc~rsara la plaza de Catedrático y a las de Profesor
titular de Universidad, tener el título de Doctor.

b) Para conCUI;:sar a la plaza de Cate~rático de Universidad,
cumplir las cond.iciones señaladas en el articulo 4, apartado 1, letra
C, del Real Decreto 1888/1984, o bien las condiciones señaladas en
la disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983. de Reforma
Universitaria.

Cinco.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente soiicitud al Rector de la Universidad Autónoma

de Barcelona, por cualquieJ1i de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles, a r anir de la publicación de esta convocatoria. mediante
instancia, según modelo anexo 11, debidamente cumplimentada,
junto con los doc.u'mentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso, especificado en-la base cuatro.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduría de la Universidad Autónoma de Barcelona. la
CllOtídad de 1.470 pesetas, en concepto de dereches (370 pesetas por
(onnación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación-Pagaduría expedirá recibo por duplicado, uno
de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicituo.

Cuando el pago de derechos se efectúe por giro postal o
televAfico, éste se dirigirá a la citada Habilitación-Pagaduria,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos sig!Üentes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa. '
De acuerdo con el apartado I del artículo 9 del Real Decreto

1888/1984, se adjunta modelo de currículum vItae (anexo 111).

Seis.-Finalizadoel plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona, por cualquiera
de los procedimientos estabJecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, remitirá a todos los aspirantes, relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
COlltra dicha resolución aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, lps interesados podrán presentar reclamación ante·el Rector,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Siete.-EI nombramiento de las Comisiones, el desarrollo de las
pr,uebas, los recursos y el nombramiento de los candidatos se
llevarán a cabo conforme a lo establecido en la Ley 11/1983; Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985). Y
siisposiciones vigentes de funcionarios públicos.

BeUaterra (Barcelona). 18 de julio de 1985.-EI Rector, en
funciones. Cándido Genovard Rosselló.

ANEXO I
A) Cuerpo al que pertence la" plaza: Catedráticos de Universi

. dad.

a) Clase de concurso: Acceso.

1. Area de conocimiento a la que corresponde: «Patología
Animab>.

Departamento al que está adscrita: En constitución de acuerdo
con el Real DecrelO 2630/1984, de 12 de diciembre.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Tendrá a su
cargo las materias de «Patología General y Propedéutica», «Patolo
gía Médica y d~ la Nutruc.ióm~ y «Patología Clínica», y coordinará
las clases práctIcas y semmanos. "

En «Pátología General y Propedeutica» deberán~ impartirse los
conceptos básicos de la Patología Animal.

En «Patología Médica y de la Nutrución» deberá estudiarse con
carácter aplicativo todas las "enfermedades Que no tienen trata
miento quirúrgico. excepto aquellas de carácter contagioso y todas
las enfermedades derivadas de la alimentación, la digestión, la
absorción de nutrientes, el metabolismo, y en definitiva la nutri
ción. " .

En «Patología Clínica» se desarrollaráh las técnicas de laborato
rio a utilizar en el diagnóstico de los principales procesos patológi
cos que se presenten en los animales domesticos.

Además colaborará en la docencia de «Dermatología» y «Bio
qtdmica C1íni~, así como en el «Servicio de Bioquimica Clínica
Veterinaria». .

Deberá or,ganizar Yhacerse cargo de~n «Servicio de ~on~ulta
Veterinari.a»,.para p-andes y pequeños aDlmales, de actuaclOn mtra
y ~xtra universitana.

B) Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores titulares de
"Universidad.

a) Clase de concurso: Acceso.
1. Area de conocimiento a la Que corresponden: «Patología

Animal».
Departamenteo al que está adscrita: En constitución de acuerdo

con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Deberá.

realizaLsu docencia y colaborar en «Patología General y Propedéu
tica» «Patología Médica y de Ja Nutrución» y «Patología Clínica,
y co~rdinará las clases prácticas y seminarios.

En «Patología .Geñeral y Propedéutica» se impartirán los
conceptos básicos de JaPatología Animal, especialmente los


